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Pesetas.

Por un año...................... 17*50 e
Por seis meses................  9,10
Por tres id........................ 4.90

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en circular del 19 del actual, 
me ha comunicado la Real órden si
guiente.

Modificada en parle la ley de 6 de 
Mayo de 1855 sobre legitimación de ro
turaciones arbitrarias en virtud de lo que 
establece el artículo 80 de la municipal 
orgánica de 20 de Agosto de 1870, con
sideró conveniente y necesario este Minis
terio consultar sobre el particular al Con
sejo de Estado en pleno. En su consecuen
cia, y habiéndose conformado S. M. el Rey 
con lo propuesto por el expresado alto 
Cuerpo en su dictámen de 27 de Abril 
último, y teniendo en cuenta que los 
contratos de roturaciones constituyen en 
definitiva una verdadera enagenacion, ba 
tenido á bien resolver:

l.° Los expedientes promovidos so
bre legitimación administrativa de rotu
raciones arbitrarias serán resueltos y 
definitivamente ultimados por el Gobier
no en los términos prescritos por la re
gla 3/ del articulo 80 de la ley munici
pal vigente.

Y 2.‘ Todos los expedientes de esta 
clase cuya tramitación se halle en curso 
desde que se puso en vigor la ley muni
cipal precitada, así como también los 
que no hubiesen sido sustanciados basta 
la indicada fecha, serán sometidos á la 
superior aprobación de este Ministerio. 
De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Cuya Real órden he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de quien cor
responde.

Burgos 30 de Octubre de 1872.
- El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia de Octu
bre de 1872.
Abierta la sesión á las 11 de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. Zumár- 
raga y Liquinano, dióse lectura del acta 
de la anterior y quedó aprobada. Los 
Sres. Rincón y Velasco excusaron su 
asistencia.

Dada nuevamente cuenta del expe
diente sobre pago de haberes y retribu
ciones por el Alcalde de Pinilla Tras
monte al maestro de primera enseñanza 
dedicho pueblo D. Francisco Martin Apa
ricio, que el Sr. Gobernador remitía á in
forme respecto de si había lugar á la sus
pensión de dicho Alcalde por haber de
jado de cumplir las reiteradas órdenes 
que S. E. le tenia comunicadas para el 
cumplimiento de dicho servicio, se proce
dió á repetir la votación con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 44 de la ley 
provincial, relacionado con el 100 de la 
municipal, para decidir el empale; y con
siderando que durante el último periodo 
electoral han sido dictadas algunas de las 
órdenes que el referido Alcalde ha deja
do de cumplir, advirtiéndose por otra 
parle que la autoridad local ha hecho 
algo por la suya para pagar al maestro, 
pues que aparece justificado que le ha 
satisfecho un trimestre de su dotación, se 
acordó por unanimidad de los tres Seño
res vocales presentes informar al Señor 
Gobernador en sentido de que la Comi
sión no encuentra méritos bastantes para 
la suspensión indicada del Alcalde de Pi
nilla.

En el expediente promovido por Don 
Andrés Caflamaque, Alcalde saliente del 
pueblo de Barrios de Colina, en solicitud 
de que se ordene al Ayuntamiento le 
abonen en sus cuentas varios recibos de 
contribuyentes que no cobró, se acordó 
que para mejor proveer reinita inmedia
tamente el Alcalde actual las cuentas 
formadas al reclamante.

En vista de un oficio del Director fa
cultativo del Campo práctico de agricul

tura de esta provincia, I). Marcelino Co
ya, proponiendo la venta dé granos y 
demás correspondiente á la cosecha del 
presente año y resto de la del anterior, 
que detalla en la relación que acompaña, 
se acordó que se proceda á la venta de 
todo lo que aquella contiene excepto las 
semillas especiales, verificándose dicha 
venta en el dia 27 del actual y hora de 
las 12 de su mañana en la Sala de sesio
nes de la Comisión ante los Sres. Dipu
tados Rincón y Liquinano con asistencia 
del oficial del Negociado, por pujas á la 
llana sobre el precio que los artículos 
tengan el dia anterior en el mercado de 
esta Capital, á cuyo objeto se pondrá el 
correspondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y que se den las 
gracias al Sr. Goya por la laboriosidad 
y acierto que demuestra en la dirección 
de las operaciones del referido Campo.

Enterada la Comisión de la relación 
de gastos hechos en las obras de repara
ción del edificio titulado La Concepción 
durante la*segunda quincena del mes de 
Setiembre último y primera del corrien
te, presentadas por el Administrador Don 
Mariano Martínez, se acordó su inserción 
en el Boletín oficial.

Dada cuenta de una solicitud elevada 
por Melilon Oña, vecino de Alambrilla de 
Caslrejon, quejándose de que se le ba 
repartido por consumos mayor cantidad 
que á otros de mas familia y mejor posi
ción, se acordó para poder apreciar en 
justicia dicha reclamación que el Ayun
tamiento remita en término de octavo 
dia copia certificada del reparto de con
sumos, sin perjuicio de que se recauden 
las cuotas repartidas ínterin no recaiga 
resolución definitiva..

Sobre el oficio del Alcalde de Montorio 
manifestando que D. Gregorio Perez, 
Alcalde que fue en los últimos años, no 
ha rendido sus cuentas á pesar de lo 
acordado por esta Comisión en 17 de 
Agosto último, y de habérsele concedi
do por el Ayuntamiento quince dias para 
verificarlo, se acordó conminar al Don 
Gregorio con la mulla de 17 pesetas 50 
céntimos, exigible de hecho si en el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha 
en que se le notifique este acuerdo, no 
presentare al Ayuntamiento dichas cuen

tas formadas con sujeción á los modelos 
que sé acompañaron á la Real órden de 
2 de Setiembre de 1861, uniendo á las 
mismas las de los respectivos Deposita
rios, que también se han de sujetar á la 
modelación contenida en la instrucción de 
28 de Enero de 1846, dando parte el ac
tual Ayuntamiento de la fecha en que se 
haga dicha notificación.

Dióse cuenta de una solicitud de D. 
Hilario Azofra y 1). Domingo Temiño, 
vecinos de Madrigalejo y Regidores que 
han sido de aquel Ayuntamiento, pidien
do se les declare irresponsables de las 
cuentas de los años de 1868 á 69, 1869 
á 70 y 1870 á 71, en virtud de que el 
Alcalde ha manejado por si solo los fon
dos municipales: y considerando, que las 
cuentas á que los reclamantes se refie
ren han de ser examinadas y censuradas 
según lo determinado por la ley munici
pal de 21 de Octubre de 1868, vigente 
en el periodo á que las referidas cuentas 
pertenecen, teniendo presente lo deter
minado en el título 3.*, capitulo 7.” de 
la mencionada ley y en los articules 143 
al 150, se acordó manifestar á los recla
mantes que no ha lugar á lo que preten
den, puesto que los abusos que el Al
calde haya podido cometer no ba debido 
permitirlos el Ayuntamiento, según lo 
que la ley dispone-.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes ¡de Soncillo, en el Valle 
de Vaklevezana, correspondiente al pri
mer trimestre del actual año económico, 
importante 68 pesetas, remitida por el 
Alcalde de dicho pueblo.

En el expediente sobreexámen y apro
bación de las cuentas de bagajes del can
tón de Soncillo, distrito del Valle de 
Vaklevezana, pertenecientes al año eco
nómico pasado, se dió cuenta de un ofi
cio en que el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Santander traslada otro del 
Alcalde de Gorreras, manifestando que 
habiendo practicado las averiguaciones 
correspondientes acerca de si su antece
sor teñía conocimiento de haberse veri
ficado el servicio de bagajes contenido 
en unas papeletas que devolvía y que le 
habían sido remitidas para su autoriza
ción, no le era posible cumplir lo man
dado por aparecer injustificados di-



chos servicios, acordándose en su vir- 1 
tud que se remita copia de dicho ofi
cio al Alcalde del Valle de Valdevezana, 
acompañando al mismo las papeletas de ¡ 
que queda hecha mención inadmisibles ; 
por no justificarse el servicio prestado, á 
fin de que dé á las mismas el uso que le 
convenga, acordándose asi bien aprobar ; 
la cuenta de bagajes del 2.° trimestre i 
por la cantidad de 42 pesetas 50 céntimos, ; 
la del 5.° por la dé 42 pesetas 59 cén- 1 
timos, y la del 4.° por la de 17 pesetas
27 céntimos.

En el expediente relativo á la rendi- i 
cion de cuentas del Ayuntamiento salien
te de Caslrillo de la Vega, se dió cuenta 
de una solicitud de D Narciso Martin 
de Valmaseda y de D. Dionisio Lorente 
al objeto de que se declare que no están 
obligados á presentar nuevamente sus 
cuentas como Depositarios en los años 
de 1867 á 1871, por haberlas rendido á 
los respectivos Ayuntamientos; y resul
tando según manifestación del de Caslri
llo que los reclamantes solo tienen pre
sentadas unas liquidaciones informales: 
vista la Realórden de9 de Agosto último, 
el art. 110 de la ley de 8 de Enero de 
1845, el 152 de la ley municipal de 21 
de Octubre de 1868, la instrucción de
28 de Enero de 1846, la Real órden de 
2 de Setiembre de 1861 y la de 26 (le 
Noviembre de 1865, sé acordó desesti
mar por improcedente la pretensión de 
los reclama.des, en razona no haber lle
nado los requisitos legales para la rendi
ción de las cuentas expresadas.

Dada cuenta de la reclamación hecha 
por D. José Tristan ¡garza contra el 
acuerdo en que el Ayuntamiento y comi
sionados de la Junla general de escruti
nio, en la reciente elección de concejales 
de la villa de Sasamon declararon su in
compatibilidad como Notario público pa
ra desempeñar el cargo de concejal: y 
resultando que el reclamante está con
forme en que se halla desempeñando di
cho cargo de Notario, sé acordó confirmar 
el acuerdo apelado, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el articulo 15 déla ley elec
toral y el 59 de la municipal, debiendo 
el D. José optar en el término de ocho 
dias entre uno y otro de lós dos cargos 
citados.

Se aprobaron los estados trimestrales 
de ingresos y pagos de fondos del pre
supuesto provincial correspondientes al 
trimestre que comprende los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre por el ejerci
cio ampliado de 1871 á 72 y por el 
ejercicio corriente de 1872-75.

Visto un oficio del Alcalde de la Me- 
riudad de Cueslaurria participando que 
con motivo de la segregación de pueblos 
para formar el nuevo Ayuntamiento de 
Trespaderne han quedado en aquel solo 
seis concejales de los once que tenia, por 
vivir cinco en los pueblos segregados: 
resultando que según la escala del arti
culo 54 de la ley municipal debe tener 
al presente diez concejales, y que por la 
falla indicada se halla en el caso previs-' 
to en el articulo 45, párrafo 1de la 
ley municipal, se acordó que con arreglo 
á lo determinado en el artículo 44 de la 
misma se proceda á elección parcial pa

ra cubrir las cuatro vacantes que en di- má en que debe hacer efectivo el pago 
cho Ayuntamiento existen, dando princi
pio á los diez dias de comunicado al Al
calde este acuerdo, y continuando en lok 
siguientes de la manera que se determi
na en los artículos correspondientes líéi 
titulo l.°, capitulo 2.e de fé iéy éfé’c- 
loral.

Resultando que el Ayunlámieñíó de 
Bordillos no ha resuello la inSlánci'á qué 
D. Anselmo Gallego presentó preten
diendo la exención del cargo de concejal, 
limitándose informarla, se acordó que 
se le devuelva para que con arreglo á la 
Real órden de 27 de Junio último re
suelva categóricamente declarando exen
to al solicitante ó desestimando su pre
tensión.

En el expediente sobre recepción defi
nitiva de obras en el camino vecinal de 
Poza á Cornudilla, se acordó que se dé

, de un reparto vecinal para satisfacer al 
cirujano, guarda y otros partícipes lo 
que se les adeuda por los vecinos, se 
acardo contestar á dicho funcionario que 
l'fátámlóse de servicios que los vecinos

* p'ágáh ttiaependienlemente del presu- 
I pSesl'ó municipal, nada tiene que ver en 
i el asunto la administración; y que res- 
. p’éctó dé sus atribuciones puede consul- 
■ tár á sú Superior gerárquico que es el 

Juez de primera instancia del partido.
No habiendo presentado D. Isidoro 

Salas, Maestro del pueblo de Frias, la 
cédula de empadronamiento con la re
clamación de haberes que ha presen- 
lado, se acordó dejar sin trámite su pre
tensión hasta que llene aquel requisito 
con arregio á lo prevenido en el art. 7.” 
de la instrucción de 14 de Febrero de 
1871.

cuenta á ía Diputación en la próxima re
unión ordinaria con el diclámen emitido 
por el negociado.

A la comunicación del Alcalde de Vi-. 
Ilaverde Pefiaorada participando que no 
se reunen los asociados para la aproba
ción del presupuesto, se acordó contestar 
que para suplir esta falla cumpla lo pre
venido en los artículos 140, 141 y 142 
de la ley municipal.

Visto el expediente instruido'por el Ayun
tamiento de esta Capital en solicitud de 
autorización para convertir en titulos del 
5 por 100 ochenta y siete bonos de la 
pertenencia del municipio, obrantes en la 
Caja de Depósitos, con objeto de destinar 
su producto á la construcción del Palacio 
de Justicia, resultando que se han lle
nado lodos lós requisitos que previene el 
Real decreto de 28 de Setiembre de 
1849, fallando únicamente el plano y 
presupuesto de la obra, que no es pb'sible 
presentar hoy por causas especiales de 
localidad, lo cual consta á la Comisión 
por haber tenido intervención en los 
acuerdos del Ayuntamiento, se acordó 
informar favorablemente, én razón á la 
necesidad é importancia de la obra y á 
que el Ayuntamiento no cuenta Cón otros 
recursos que los expresados en la copia 
del presupuesto que acompaña.

A una solicitud de D. Plácido Vítores, 
vecino de San Vicente del Valle, queján-

¡ Igual resolución se adoptó respecto de 
una solicitud presentada con el mismo 
objeto por Doña Modesta García, Maes
tra del pueblo de Berbd&ta1.

Vista la consulta que el Alcalde de 
' Ibrilíos hace á la Diputación acercó de si 

el Secretario de Ayuntamiento (fé dicho 
pueblo pueilé dedicarse á la enseñanza 
de Instrucción primaria, se acoHd'Ó pasar 
el asunto á la Junta provincial dé 1.* 

: enseñanza como de su competencia.
I Se acordó pedir con urgencia al Jefe 

dé la Administración económica (le la 
provincia una nota del importe que la 
misma pagaba por razón de culto y clero 
en cada año económico para cubrir di
chas atenciones en la provincia. Así- 

: mismo se acordó pedir al Sr. Arzobispo 
i de esta Diócesis una relación nominal de 

los Sres. Curas párrocos y Coadjutores 
de los pueblos que, perteneciendo á esta 
provincia civil, corresponden á esta Dió
cesis ó á las inmediatas, así como tam
bién un estado en que se demuestre él 
importe de los bienes de la Iglesia en la 
misma provincia civil, que hayan sido 
enagenados por la Nación ó de que se 
haya incautado la misma.

También se acordó-que la Comisión 
del Palacio provincial, compuesta dé los 

i Sres. Rincón y Velasen disponga la co- 
; locación de una alfombra fuerte y ade

cuada en la Sala de sesiones de la Comi
dose de que el Alcálde y ún Regidor de 
San Clemente le han decomisado tres 
arrobas y media de vino, se acordó que ¡ 
el reclamante acuda al Ayuntamiento de i 
dicho San Clemente, para que en uso de ■ 
las facultades que le concede el art. 67 
de la ley municipal acuerde lo que 
crea procedente, pudiéndo 'acudir en al
zada á esta Superioridad en uso del de
recho que le concede el art. 161 de di
cha ley si se creyese perjudicado con 
la resolución que dicte la corporación 
municipal.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
una pretensión del Alcalde.de barrio y 
vecinos de San Martin de Ubierna, soli
citando que-el Ayuntamiento de Ubierña, 
á que aquel pertenece, entregue el valor 
de las inscripciones referentes á los bie
nes que de su pertenencia se vendieron.

A una consulta del Juez municipal de 
Palacios de Benaber, respecto de la tor

sión permanente, con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto provincial.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las dos de la larde.

Burgos 19 de Octubre de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Basti
llo.— El Secretario accidental, Aurelia
no Martin Alonso.

-------------' ' ' i I .

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Roa.

D. Triton de la Fuente, Juez Municipal 
de esta villa de Roa, y como tal en
cargado del Juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido, por 
ausencia del propietario á usar de li
cencia.

Por el presente primer edicto, hago 

saber: que en este Juzgado, y por lesíU 
monio del E cribano autorizante, se si
gue causa criminal de oficio en averi
guación de quiénes fueran los autores 
que robaron á Gregorio Escudero Gon
zález, vecino de la villa de Fuenlecen, 
dinero y efectos la noche del siete de 
Agosto último, siendo estos los siguien
tes.

Efectos.
Una mantilla nueva de franela.—Una 

estameña encarnada con un agugero 
quemado del tinte á mía orilla.—Un pa
ñuelo blanco de algodón con las inicia
les de J. L.—Otro pañuelo de seda dorado 
encarnado con fenefas verdes.—Otro pa
ñuelo amarillo de seda ya usado, con 
trapos del mismo color á las puntas.— 
Otro de seda también configuras de hom
bres y animales, de varios colores: en la 
que he acordado que por el término de 
treinna dias se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de esa provincincia, 
para que caso de ser 'habidos en casa de 
algún vecino de reiterada provincia le 
remita con ellos á este Juzgado para 
acordar lo procedente.

'Dádo én'Roa á veinte de Octubre de 
mil oohóciéntos loteóla y dos.==Trifon 
de la Fuente.—Por su mandado Ber
nardo de Oiavarria.

JUZGAD'O DE 1.a INStÁNClA
de Salas de las Infantes.

D. Evaristo Calderón, Juez de primera 
instancia de Salas de los Infantes y 

’sh partido,
Pbrml presenté'hago saber á cuantos 

pueda convenir, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo trescientos seis 
de Ib léy hi'póté'ida qúe el 'Registrador 
de la propiedad de este partido, que fue 
D. Antonio Llano de Ponte, cesó en el 
mismo por traslación alde Sacedoñ; y la 
fidnza’que prestó para empezar á ejercer 
el cargo continuará en el mismo estado 
por espacio de tres años, á contar desde 
su cesación que tdvo lugar el 11 de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y sie
te, con el fin de responder de cualquiera 
reclámaCio'nque "cohtra él pueda produ
cirse por adósen eiejércicio dedal-cargo.

Dado en Salas de los Infantes á vein
tiséis dé Octubre de mil ochocientos se
tenta y dos. ^Evaristo Calderón. =iEI 
Secretario de Gobierno, Benito M, Díaz.

.9j¡.-IIi=7 i

Anuncios particulares.

|¡ PRACTICANTE DE FARMACIA.

I Se necesita uno de buena prác-
i tica en el Hospital del Rey.

El día 19 del corriente desapareció 
del pueblo de Buniel una yegua negra, 
Cerrada, de seis cuartas de alzada poco 
mas ó menos, herrada de las manos, 
tiene un esparaban en la pala izquierda.

La persona que la recoja se servirá 
dar aviso á su dueño Gregorio Gutiérrez 
en el citado pueblo.

■ • --i______i----- 111
Imprenta de la Diputación provincial.
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